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A D V E R T E N C I A . 
El Presidente de la Union despacha 

con los Secretarios de Estado hasta las 
dos de la tarde, i desde esta hora hasta 
las caatro recibe a las personas que 
quieran hablarle sobre negocios pú-
blicos. 
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Poder Ejecutivo. 

C O N T E S T A C I O N del Gobernador del Es-
tado del Tolima a la circular en que se le participó 

la posesion del Presidente de la Union. 
Ettadó» Unido» de Colombi<t-*-E»tado soberano del 

Tolima—Poder Ejecutivo—El Gobernador del 
Ettado—Número 6—Guamo, abril 18 de 1874. 
Señor: 
Os acuso recibo de vuestra atenta nota 

de 7 de los corrientes, en que me comu-
nicáis haber tomado posesion, antedi 
Congreso nacional, de la primera majis-
tratura de la República; i de la conñanza 

2ue abrigais en la buena voluntad del 
Gobierno del Tolima para ayudaros en 

la marcha espedita i progresiva de la Ad-
ministración federal. 

Hacéis mui bien en abrigar esa con-
ñanza, porque al tomar posesion del Go-
bierno de este Estado presté un jura-
mento solemne de cumplir la Constitu-
ción i las leyes; i como a mi turno yo 
confío en que vos no os saldréis de la 
línea de conducta que ellas trazan, nada 
mas fácil i sencillo que apoyaros en vues-
tras providencias. 

Soi vuestro atento servidor. 
JOAQUÍN M . CÓRDOVA. 

Al ctadwlano Presidente de la Union, sefior San-
tiago Pérez—Bogoti. 

Poder Lejislatiyo. 
L E I ».• D E 1 8 7 4 

( 2 1 DE ABBIL), 
que concede ua auxilio a Federico Morales. 

El Congreso de los Estados Unido» de Colombia, 
CONSIDERANDO : 

Que Federico Morales quedó invá-
lido por defender la causa federal, 

DECRETA: 
Artículo único. Concédese a Federi-

co Morales la cantidad de doscientos 
cuarenta pesos, como auxilio, para que 
se proporcione una pierna artificial, 
los que le serán pagados del Tesoro de 
la Union. 

Dada en Bogotá, a diez i ocho de 
abril de mil ochocientos setenta i 
cuatro. 

El Presidente del Senado de Pleni-
potenciarios, R. MERCADO. 

El Presidente de la Cámara de Be-
presentantes, EUSEBIO MORALES. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. Datoid Guarin. 

Bogotá, 21 de abril de 1874. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) S. PÉREZ. 
El Secretario del Tesoro i Crédito 

nacional, encargado del Despacho de 
lo Interior i Relaciones Esteriores, 

NICOLÁS ESQUERRA-

L E I 1 0 * D E 1874 
( 2 1 DE ABEIL), 

que autoriza al Poder Ejecutivo para comprar una 
biblioteca. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

DECRETA I 

|5BUÍIVO"p¡ara que compre la biblio1 

teca i los mannsoritos que dejó el señor 
José María Vurgara i Vergara, si lo 
estima conveniente, para aumentar i 
enriquecer la biblioteca nacional. 
Dada en Bogotá, a diez i ocho de abril 

de mil ochocientos setenta i cuatro. 
El Presidente del Senado de Pleni-

potenciarios, R. MERCADO. 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, EUSEBIO MORALES. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Guarin. 

Bogotá, 21 de abril de 1874. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) S. PEREZ. 
El Secretario del Tesoro i Crédito 

nacional, encargado del Despacho de 
lo Interior i Relaciones Esteriores, 

NICOLÁS ESQUERRA. 

S E N A D O . 
Informe de una comision. 

Ciudadanos Senadores. 

Vuestra comision encargada de exa-
minar para segundo debate el proyec-
to de lei " que dispone la construcción 
del ferrocarril del Norte," despues de 
haberlo estudiado con la atención que 
merece tan grave e importante nego-
cio, i de haber conferenciado con el 
geftor Secretario de Hacienda acerca 
de cada una de sus disposiciones, os 
presenta un nuevo proyecto en reem-
plazo del que se le pasó para su exá-
men. 

Los motivos que vuestra comision 
ha tenido para elaborar un nuevo pro-
yeoto, modificando el pensamiento car-
dinal del autor del primitivo, i para 
consignar en él varias disposiciones 
que en sn concepto debe espedir el le-
jislador en este negociado, a fin de que 
en la lei se diga cuanto pueda espe-

rarse del Congreso para la pronta rea-
lización de esa anhelada via férrea, 
serán enunciados de palabra por sus 
miembros a la hora del debate, reser-
vándose presentar su informe escrito 
cuando llegue el correo de Europa, 
que ya está anunciado, para que en 
vista de las noticias que en él vengan 
acerca de las negociaciones que allí 
están siguiendo los comisionados del 
Gobierno, sobre la contratación del 
espresado ferrocarril, pueda formular 
lo con pleno conocimiento de todo lo 
ocurrido en el particular, i haceros una 
esposicion tan completa como ella lo 
desea. 

Estima vuestra comision convenien-
te el manifestaros que tanto el sefior 
Senador Zapata, autor del proyecto 
que hemos examinado, como el sefior 
Parra,Secretario de Hacienda, han en-
contrado que es aceptable en todas sus 
partes el proyecto que se acompafia, 
i que para evitar confusiones en la dis-
cusión con una serie de modificaciones, 
es preferible adoptar el medio de sns-
pender indefinidamente el primitivo 
proyecto, i considerar en primer deba-
te el que vuestra comision os presenta. 

En tal virtud, la comision os propo-
ne, despues de abrirse el segundo de-
bate sobre el proyecto que pasó a su 
estudio, lo siguiente:" Suspéndase in-
definidamente el proyecto sobre cons-
trucción del ferrocarril del Norte* pre-
sentado por el sefior Senador Zapata, 

MmH •»f p«H 
sentado por la comision." 

RAMÓN GÓMEZ—IGNACIO GÜTIEBBEZ— 
VENANCIO RUEDA. 

Es copia que se publica por disposi-
ción del Senado. 

El Secretario, Julio E. Pérez. 

PBOYECTO DE LEI que concede nuevas auto 
rizaciones al Poder Ejecutivo para la construcción 

del ferrocarril del Norte. 

El Congreso de los Estados Unido» de Colombia 

DECRETA : 

Art. 1.» El Poder Ejecutivo puede 
contratar la construcción de la línea 
principal del ferrocarril del Norte ha-
ciendo uso, con aplicación a ella, de 
todos los fondos i concesiones que por 
la lei 89 de 1873 se han destinado a la 
ejecución del mismo ferrocarril con sus 
ramales de Boyacá i Santander. 

Art. 2.° Puede igualmente el Poder 
Ejecutivo contratar la construcción del 
ferrocarril del Norte, sobre la base de 
una subvención que no exceda de vein-
te millones de pesos, pagaderos por 
anualidades en un término no menor 
de quince afios, 

Art. 3.° En caso de que no pueda 
contratarse la construcción de la línea 
principal conforme a las autorizaciones 
que preceden, el Poder Ejecutivo po-
drá contratar la construcción de la 
parte de esa misma línea comprendida 
entre el rio Carare i un punto de la 
altiplanicie cercano a Chiquinquirá, 
haciendo uso de las mismas autoriza-
ciones de que trata el articuló 1.° de 
esta lei, sin otra limitación que la de 
reducir el capital de veinte millones 
de pesos a la cantidad que arrojen los 
nuevos presupuestos que se harán des-
pues de rectificadas las esploraciones 
de esa .parte de la línea, según se dis-
pondrá en seguida. 

Art.'4.<» Con el fin de mejorar en lo 
posible el1 trazado para el ferrocarril 
del Norte en el trayecto o sección de 
que trata el artículo anterior, i con el 
de hacer nn nuevo presupuesto de 
gastos para esta parte de la línea, el 

Poder Ejecutivo mandará rectificar 
las esploraciones allí ejecutadas, den 
tro del mas breve término posible. SI 
el resultado de esta rectifioacion {ae-
re satisfactorio, el Poder Ejecutivo 
mandará abrir una trocha en toda la 
estension de la línea nuevamente tra-
zada, fomentará el establecimiento de 
pobladores en la parte mas desierta 
de toda ella, i hará ejecutar las demás 
obras preparatorias que juzgue nece 
sarias para emprender el trabajo de 
construcción del ferrocarril en esa par-
te de la línea. A este efecto se abre al 
Poder Ejecutivo un crédito adicional 
al Presupuesto de gastos actualmente 
en vijencia, hasta por la cantidad de 
cien mil pesos. 

Art. 5.° Sin perjuicio de las autori-
zaciones anteriores, i como un medio 
subsidiario de llevar a efecto en todo 
caso la construcción del ferrocarril del 
Norte, el Poder Ejecutivo promoverá 
la organización de nna Compañía anó 
nima, con residencia en el país, que se 
encargue de emprender la ejecución 
del ferrocarril, i a este efecto se lé au-
toriza : 

1.° Para tomar en dicha Compafiía 
el número de acciones que estime con-
veniente ; 

2.° Para garantiair un ínteres anual 
de siete por ciento «llfavor del capital 
que pongan en la'"empresa los demás 
accionistas; 

3.° Para contratar emj 
Jis qn» raya 

necesitando para cubrir a su debido 
tiempo las acciones que tome en la 
Compafiía; 

4.o Para aplicar al pago de las mis 
mas acciones el Bobrante que quede de 
los fondos especiales creados por la lei 
de 5 de jumo de 1871, sobre fomento 
de variaB mejoras materiales i coloni-
zación de tierras baldías, después de 
cubrir los intereses de los empréstitos 
que se hayan contratado; 

5.° Para aplicar al mismo objeto el 
producto de la parte de la renta dé sa-
linas concedida a algunos de los Esta* 
dos por la lei de 24 de mayo de 1869, 
desde que la Compafiía empressria dé 
principio a la construcción del ferro-
carril ; jjues solo de esa fecha en ade-
lante dejará de pagarse a los Estados 
la parte que hoi tienen en la renta de 
salinas; 

6.° Para aplicar al mismo objeto el 
saldo anual que arrojen los Presupues-
tos nacionales a favor del Tesoro; 

7.° Para garantizar el pago de las 
cantidades que el Poder Ejecutivo to 
me a préstamo, destinando para ello 
los fondos especiales mandados estable-
cer por la lei de 5 de junio ántes citada; i 

8.° Para sustituir, en calidad de ga 
rantía de pago de los empréstitos, la 
renta del ferrocarril de Panamá al im 
puesto adicional sobre los derechos de 
importación, si por medio de esta sus-
titución de fondos especiales pudieren 
obtenerse los empréstitos con mayores 
ventajas para el Gobierno. 

Art. 6.a Para el pago de la garantía 
de in tereBeB de que t r a t a el inciso 2.° 
del artículo anterior, el Poder Ejecuti-
vo puede comprometer especialmente 
la p a r t e libre de la renta de salinas. 

Art. 7.° Si ninguno de los medios 
de ejecución del ferrocarril del Norte, 
determinados en los artículos anterio-
res, fuere suficiente para llevar a cabo 
la obra, o si el Poder Ejecutivo, des-
pues de hechas las nuevas esploracio-
nes de que se há hablado en esta lei, 
creyere mas conveniente ejecutarla por 
cuenta del Gobierno, asi lo dispondrá, 


